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CRCH                                   46/2018 E.7

COMPARECENCIA DE GERMAN GUERRERO CASTRUITA PARA ACOGERSE AL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN A PRUEBA DEL PROCEDIMIENTO PENAL.-  En San José el Alto, Qro., a 28 Veintiocho de diciembre del año 2020 dos mil veinte, 10:48 diez horas con cuarenta y ocho minutos, presente en este despacho Judicial GERMAN GUERRERO CASTRUITA, quien se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, identificación en la cual obra una fotografía que coincide con los rasgos físicos del compareciente y en este acto se le devuelve por ser de utilidad personal; y quien una vez que es exhortado en los términos de ley para que se conduzca con verdad en sus declaraciones judiciales, por sus generales manifestó: Llamarse como ha quedado escrito no reproduciendo el resto por ya obrar en autos.-

Acto seguido la inculpada manifiesta que el motivo de su comparecencia lo es  con la finalidad de SOMETERSE AL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN A PRUEBA DEL PROCEDIMIENTO PENAL, QUE LE FUERA CONCEDIDO POR RESOLUCION DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE, POR EL TERMINO DE 1 UN AÑO, por tal razón deposita la cantidad de ($3,000.00 (tres mil pesos 00/100 m.n.).

A lo que la JUEZ acuerda: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, 300 A, 300D, 300G, 300I, 300J, del Código de Procedimientos Penales, SE TIENE POR PRESENTE A LA COMPARECIENTE SOMETIENDOSE AL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN A PRUEBA DEL PROCEDIMIENTO PENAL, así como depositando la cantidad que le fue fijada como caución, por lo que se ordena realizar los trámites administrativos correspondientes para su ingreso, previa constancia que de su recibo quede en autos; por lo que hágansele saber a la compareciente sus obligaciones contraídas al obtener dicho beneficio como lo son: 1.- OTORGAR CAUCIÓN.- Exhibir la garantía que el juzgador estime suficiente y adecuada, para asegurar su presentación ante la autoridad, cuantas veces fuera requerido. 2.- OBLIGACIÓN DE RESIDIR EN DETERMINADO LUGAR.- Residir en determinado lugar, del que no podrá ausentarse sin permiso de la autoridad que ejerza la orientación y vigilancia.- 3.- OBLIGACIÓN DE TRABAJAR.- Tendrá obligación de trabajar en el arte, oficio u ocupación lícitos durante el plazo que prudentemente se le fije.- 4.- ABSTINENCIA DE ABUSO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EMPLEO DE ESTUPEFACIENTES Y SUBSTANCIAS TOXICAS.- Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y el empleo de estupefacientes, psicotrópicos, sustancias volátiles, inhalables o de efectos análogos, salvo que sea por tratamiento o prescripción médica. 5.- PROHIBIDO CONCURRIR A CIERTOS LUGARES.- Abstenerse de frecuentar bares, cantinas, cabarets, o lugares similares, salvo que su fuente de trabajo implique concurrir a dichos centros. Así como las hipótesis de revocación para el caso de no dar cumplimiento con las obligaciones señaladas, por lo que se le hace saber a la procesada que deberá presentarse ante la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario, dentro de los cinco días siguientes, apercibiéndola que en caso de no hacerlo así se le revocara el beneficio concedido, debiéndose de informar por parte de la Comisión en cita sobre el desarrollo de dicha medida, así como poner en conocimiento del Fiscal y de la Suscrita cualquier circunstancia que a su juicio amerite la revocación, para lo cual se ordena remitir a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario, copias certificadas de la resolución incidental por la cual se le concede a la inculpada el beneficio antes aludido, así como de la comparecencia en la que se acoge al mismo, lo anterior a fin de que se realicen los trámites correspondientes ante esa autoridad, quien deberá de informar del cumplimiento o no, del beneficio concedido GERMAN GUERRERO CASTRUITA.- 

Sin más por agregar se da por terminada la presente diligencia firmando los que en ella intervinieron previa lectura y ratificación de su contenido.- DOY FE. 

LIC. MARIA GUADALUPE RODRÍGUEZ SÚAREZ

SECRETARIA DE ACUERDOS QUE ACTUA EN FUNCIONES DE LA TITULAR COMO ENCARGADA DEL DESPACHO POR GUARDIA VACACIONAL

DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

 CONFORME A LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO  76 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC.  CLAUDIA LUNA MARTINEZ

SECRETARIA PROYECTISTA DE TERMINO

TESTIGO DE ASISTENCIA

LIC. CAROLINA RIVERA CHAVEZ 

SECRETARIA PROYETISTA DE TERMINO

TESTIGO DE ASISTENCIA
GERMAN GUERRERO CASTRUITA 

PROCESADO
PUBLICACIÓN.- El 29 de diciembre del año 2020 dos mil veinte, se publicó en listas el auto que antecede.- conste.-

CONSTANCIA DE ENTREGA DE ORDEN.- En San José el Alto, Qro., a 28 veintiocho de diciembre del año 2020 dos mil veinte, hace constar que el día hoy se elaboró la orden de deposito 42/2020, que ampara la cantidad de: $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 m.n.), por concepto de garantía del beneficio de suspensión a prueba del procedimiento penal, misma que recibe GERMAN GUERRERO CASTRUITA; se levanta la presente  la presente para los efectos legales a que haya lugar y firma la presente como muestra de lo anterior.- CONSTE.-

LIC. CLAUDIA LUNA MARTINEZ Y CAROLINA RIVERA CHAVEZ

TESTIGOS DE ASISTENCIA
PUBLICACIÓN.- El 29 de diciembre del 2020 dos mil veinte, se publicó en listas la constancia que antecede.- conste.-

JUZGADO PRIMERO DE PRI

MERA INSTANCIA PENAL

SECRETARIA

PENAL

1433

 65/2018

EL QUE SE INDICA

San José el Alto, Qro., a 14 catorce de septiembre de 2020 dos mil veinte.

COMISIONADO ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E


En cumplimiento a lo ordenado en auto dictado el día de hoy dentro del proceso listado al rubro, instruido en contra de FLOR MIREYA SÁNCHEZ ALVIZO, por la probable comisión del delito de VIOLENCIA FAMILIAR, en agravio del menor de iniciales J. Á. S. S., comunico a Usted que la procesada FLOR MIREYA SÁNCHEZ ALVIZO, compareció el día de hoy ante este juzgado con la finalidad de manifestar que es su deseo acogerse al BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN A PRUEBA DEL PROCEDIMIENTO PENAL, por el término de 1 UN AÑO; razón por la cual remito a Usted copias certificadas de la resolución incidental por la cual se le concede el beneficio antes aludido, del auto que lo declara firme, así como de la comparencia en la que la inculpada se acoge al mismo, por lo que solicito se sirva informar su terminación o cualquier causa que amerite su revocación. Lo que se hace de su conocimiento para los fines legales a que haya lugar. 


Sin otro particular por el momento, reitero mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

LIC. ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ

TITULAR DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.


